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Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.
Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 22 de enero de I988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38050/1988, de 22 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 19 de octubre
de 1987, en el recurso eontencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel González Ferndndez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante )a Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Miguel
González Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Orden número 180/1118411985,
de 9 de abril y contra resolución de 10 de marzo de 1986, sobre
efectos económicos al paso a la reserva activa; se ha dictado
sentencia con fecha 19 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reclirso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel González Fernández, contra
Orden 18/11184/1985, de 9 de abril,'y contra resolución de 10 de
marzo de 1986, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra aquella, debemos declarar y declaramos ser los
actos recurridos conforme a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia Que se notificará haciendo la
indicación Que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1 985 YtestimoOlo de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo lO de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

6/1985, Ytestimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)t

En su virtud, de oonfonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lO de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispDDJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38052/1988. de 22 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octubre
de 1987, en el recurso eontencioso-administrativo
interpueslO por don Enrique Moguel Sdnchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Enrique
Moguel Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución de 18 de mayo de
1985, sobre escalafonamiento y antigüedad en el empleo; se ha
dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso numero 313.793, interpuesto por don Enrique Moguel
Sánchez, contra la resolución de la Dirección General de la Guardia
Civil, de 18 de mayo de 1985, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente a la oficina de origen, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos anos. Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
Madnd, 22 de enero de I988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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3572Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38051/1988, de 22 de enero, por la que
se dispone el cumplimienlO de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Jiménez García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una como demandante, don Juan
Jiménez García, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada la Administración PUblica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Orden número 120/1956/1985,
de 5 de febrero de 1986, sobre haberes, se ha dielado sentencia con
fecha 13 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Juan Jiménez García, contra la Orden del excelentísimo señor
Ministro de Defensa número 120/1956/1985¡ de 5 de febrero,
debemos declarar y declaramos inadmisible e citado recurso de
conformidad con el artículo 82,c, en relación con el artículo 4O,a de
la Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica

ORDEN 413/38053/1988, de 22 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 15 dejulio de 1987. en
el recurso de apelación interpueslO por «Manutención,
Accesorios y Obras Públicas. Sociedad Anónima»
(MANUTENSA), representada por el Procurador don
Juan Corujo y Lépez- Vil/ami/.

Excmos. Sres.: En el recurso de apelación ante la Sección Cuarta
del Tribunal Supremo, entre panes, de una, como demandante,
«Manutención, Accesorios y Obras Públicas, Sociedad Anónimu
(MANUTENSA), representada por don Juan Corujo y López
Villamil, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
sentencia de 11 de abril de 1986, dictada por la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencios(}oadministrativo número 44.751 sobre
contrato con pérdida de fianza; se ha dictado sentencia con fecha
15 de julio de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso de apelación interpuesto por MANUTENSA contra la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de 11 de abril de 1986 (Recurso 44.751) la cual
debemos revocar y revocamos en parte y en su lugar declaramos
que las resoluciones impu~adas son conformes a derecho en
cuanto acordaron la resoluclón del contrato de Que este pleito trae
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3574causa. debiendo anularse, y así lo hacemos por esta nuestra
sentencia que se insertará en la "Colección Legislativa", lo pronun~
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 d. marzo, dispongo que se cumpla en sus propios lénninos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Infraestructura.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de
25 de abril, a la Empresa «Barataria. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Barataria,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-78129483, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIolelín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 2.621 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnÓnIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) I~ual bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bIenes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de cons~itu

ción de prélotamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por, obhgaciones, cuando su importe. se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesanos
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~án ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerClcio económico que se inicie, una ,vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anómma
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 18 de enero de l988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDENde 18 de enero tú! 1988 por fa que se conceden
fas beneficios fIScales previstos en la Ley 1511986. de
25 de abril. a la Empresa «Cremalleras Rubí, Socie
dad Anónima LaborQJ».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cremalle
ras Rubi, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifica
ción fiscal A-58013772, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser~

vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIolelín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 853 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leaates anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas pór
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio adnutido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu~
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por oblIgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos ne<::esarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un {'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~án ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta~
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 18 de enero de I988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por fa que se conceden
los beneficios fiscales previstos en fa Ley 1511986. de
25 de abril, a la Empresa «Comercial Jorge Juan
Garcia, Sociedad Anónima Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Jorge. Jua~ García, Sociedad Anónima. ~bora1», con ~?digo de
identificaCión fiscal A~18078261, en solICitud de conceSlOn de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser~

vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciem~re (~oletin
Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1987), sobre lramltaClOn de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.314 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:


